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Sobre el Instituto de Seguridad Laboral

• Organismo dependiente del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social, creado a partir del Instituto de Normalización
Previsional INP, mediante la Reforma Previsional, a través de
la Ley 20.255 promulgada el 11 de marzo de 2008.

• Organismo administrador del Seguro Social contra Riesgos de
Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales, Ley
16.744

• Dotación 441 funcionarios a nivel nacional, distribuidos en

15 Agencias Regionales, más Nivel Central.
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• Actualmente posee 16 unidades compradoras, 15 regionales
y una central.

• La unidad de Santiago concentra entre el 42% y 45% del total
de contrataciones, y el 48% aprox. del presupuesto para
realizar contrataciones.

• Las compras realizadas a través de convenio marco
representan un 25% aprox. del total de procesos de compras
que realiza el ISL en el país.

Sobre el proceso de compras
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Bases de nuestra 
Experiencia Sustentable

- Misión Institucional 

Otorgar Seguridad y Salud Laboral a nuestros afiliados, a través
de acciones de prevención destinadas a mejorar la gestión de
riesgos, y la entrega de servicios de recuperación de la salud y
mitigación económica de los daños derivados de los accidentes y
enfermedades del trabajo en el marco de la responsabilidad social.

- Política de Responsabilidad Social
El Instituto de Seguridad Laboral, se compromete a asumir un rol
activo en los principios y prácticas de la Responsabilidad Social,
en coherencia con lo promovido por el Gobierno de Chile. Este rol
beneficia la calidad de vida laboral de nuestros funcionarios y
funcionarias, hace partícipes a los clientes ciudadanos en la
mejora de los productos y servicios, y aporta a lograr
un desarrollo sostenible sobre la base del trabajo decente.
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Compras Sustentables como Compromiso 
de Responsabilidad Social

Compromisos:

• Colaborar en el mejoramiento de la calidad de vida laboral de
los funcionarios y funcionarias.

• Incorporar las expectativas de los clientes-ciudadanos, en el
diseño de los productos y servicios a través del diálogo
social.

• Incorporar criterios de sustentabilidad en la compra de
insumos para nuestras operaciones institucionales.

• Incorporar criterios de sustentabilidad en la compra de
insumos para nuestras operaciones institucionales.operaciones
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Manual de Responsabilidad Social
Of. Ord.N°1235/2010 Instruye sobre 
Criterios de Compras Sustentables 
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Se creó una matriz que sugiere qué criterio de sustentabilidad
utilizar, según el tipo de producto o servicio que se compre, para
ello se realizó un listado con los tipos de compras más comunes
realizadas por la Institución, y se cruzó con los ámbitos de la
responsabilidad social, conforme a la ISO 26.000.

Luego, se decidió crear uno a tres criterios de sustentabilidad por
cada uno de los ámbitos de la RS, teniendo siempre en cuenta el
giro del “negocio” es la salud y seguridad en el trabajo, y con ello
privilegiar a los proveedores que “compartieran los mismos valores”
de ISL.

Diseño de Criterios
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En la matriz se establece el medio de verificación que se debe pedir
al aplicar cada criterio, y se buscó que estos medios fueran:

• Simples de entender .
• Fáciles de conseguir.
• Fáciles de subir a la plataforma Chilecompra (que no fueren
archivos pesados).

Es por ello, que existen criterios que exigen como medio de
verificación , una “Declaración Jurada Simple” .

Medios de Verificación
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Promoción de nuestras
Buenas Prácticas

Nuestro caso fue
mencionado en la
ponencia “Avances del
Gobierno Chileno en RS”,
realizada por el Gobierno
de Chile, en el
Government Stakeholder
Group Workshop: Future
Challenges to Social
Responsibility. 14 de
mayo de 2010, en
Copenhagen, Dinamarca.
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Promoción de nuestras
Buenas Prácticas

Participación en Talleres como Expositores
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Promoción de nuestras
Buenas Prácticas Participación en Publicaciones



Algunos Datos

• El 14 de abril de 2010 a través del oficio ordinario N°1235 se
instruyó a las Divisiones, Departamentos y Agencias Regionales
sobre criterios de compras sustentables.

• Desde abril de 2010 se cuenta con un Manual de Responsabilidad
Social.

• Se ha apoyado a las Agencias Regionales en la implementación
de estos criterios a través de chat, videoconferencia y correo
electrónico.

• Se ha orientado hacia al interior de la institución cambios que
apuntan hacia la eficiencia energética, en concordancia con la
Directiva N° 9 de la D.C.C.P, y demás directivas e instrucciones de
que promueven las compras sustentables.
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Otros avances en materia de RS
• Participación en la redacción de la guía “Recomendaciones para gestionar

programas de vida saludable”, publicada por programa NutriRSE de Acción
RSE.

• Diseño de un programa de reciclaje de papel, pilas, celulares latas, vidrio,
botellas de plástico y ahorro de energía eléctrica dentro del Instituto.

• Realización de la Primera Campaña de Invierno de reciclaje de vestuario, la
que fue en directo beneficio, el 23 de junio de 2011, al Hogar de Residencia
“Nuestra Señora de la Paz” y Centro Abierto del Adulto Mayor “Padre Damian”.

• Donación en el marco de la Semana de Aniversario ISL, se realizaron las se
realizó una colecta de pañales para los abuelitos y abuelitas de la "Fundación
Las Rosas", para los hogares N°3, N° 7 y N°35 de la Fundación.

• Participación en el programa de eficiencia energética de la Agencia Chilena de
Eficiencia Energética. ACCE, registrando los consumos mensuales y las
acciones para disminuirlas, en su plataforma web.
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Conclusiones
• El compromiso y sensibilización en el tema, ha sido producto de un

trabajo sostenido y creciente desde hace 5 años, con apoyo de la
Superintendencia de Seguridad Social-SUSESO-. Además contamos
con la colaboración del Centro Vincular de la Universidad Católica de
Valparaíso, para capacitar a nuestros directivos en materias de RS.

• La política de responsabilidad social institucional, nació de un lento y
constante proceso, el cual fue participativo e informado, lo que permitió
lograr una alta identificación y validación por parte de los funcionarios.

• La recepción de los criterios de compras sustentables, por parte de las
unidades de compra, ha sido positiva, ya que, no reviste dificultad la
evaluación de los mismos.

• Para el diseño de los criterios se contó con la participación del
Departamento de Administración, Departamento Jurídico y la Unidad de
Responsabilidad Social, además de la opinión técnica de SUSESO y la
D.C.C.P.
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Gracias
responsabilidadsocial@isl.gob.cl


